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PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

SOBRE CONSTRUCCIÓN DE PAZ 

 

FINAGRO ha venido desarrollando acciones que aportan a la construcción 
de Paz en Colombia. Este Informe de Rendición de Cuentas presenta la 

información de los avances de la implementación del Acuerdo de Paz 
adelantados entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025, sobre 

los siguientes puntos del Acuerdo: 
 

Punto 1. Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma Rural 
Integral 

 
También, en este informe, se encuentra información acerca de los avances 

en las acciones que, aunque no son obligaciones explícitas del Acuerdo de 
Paz ni de los decretos reglamentarios, se han realizado, en el marco de 

las competencias legales, con el propósito de contribuir a la construcción 

de paz.  
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1. ¿Qué hicimos en el 2025? 

1.1. Avances en los compromisos del Plan Marco de 

Implementación 

 
Tras la firma del Acuerdo Final, y con el fin de garantizar la 

implementación de lo acordado, se diseñó el Plan Marco de 
Implementación - PMI, el cual integra el conjunto de compromisos, 

objetivos, metas, prioridades e indicadores acordados para dar 
cumplimiento al Acuerdo de Paz y cuya articulación se hace en el marco 

del documento CONPES 3932 de 2018.  
 

En esta sección, encuentra la información sobre las acciones que viene 
desarrollando esta entidad para dar cumplimiento al Plan Marco de 

Implementación, organizadas por cada Punto del Acuerdo de Paz al que 
aportamos. 

 
Con el fin de indagar sobre temas de interés que las comunidades, 

organizaciones sociales y la ciudadanía en general quisieran conocer o 

profundizar, se desarrolló una encuesta, que estuvo publicada en el Página 
Web de FINAGRO, del 6 al 20 de marzo de 2026. Así mismo, en las 

presentaciones dirigidas a los productores que integran la demanda de 
crédito, durante los eventos de socialización del Portafolio de Productos y 

Servicios, realizados en las mismas fechas, se incluyó una diapositiva con 
los resultados de los indicadores del PMI a cargo de FINAGRO para la 

vigencia 2025, que incluía un código QR para que la población accediera 
a la encuesta mencionada. 

  
Con base en lo anterior, a continuación se relacionan los principales temas 

de interés registrados en la encuesta y que serán profundizados más 
adelante: 

 
• Qué es FINAGRO. 

• Información sobre los productos y servicios que ofrece la Entidad, 

especialmente para Pequeños Productores y Asociaciones 
Campesinas Víctimas del Conflicto. Disponibilidad de estos 

productos. 
• Datos de uso de los productos y beneficiarios atendidos en la 

vigencia 2025. 
 

Igualmente, es importante mencionar, que los resultados de los 
indicadores del Plan Marco de Implementación a cargo de FINAGRO, para 

la vigencia 2025, se encuentran publicados en la Página Web, en el link: 
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https://www.finagro.com.co/plan-marco-implementacion-pmi, siendo de 

consulta pública. 
   

 

Punto 1. Reforma Rural Integral  

 

Pilar 1.1 Ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo 

 

Producto - Crédito especial para la compra de tierra 

 

Indicador - A.G.5 Porcentaje de mujeres que acceden a líneas de 

crédito especial para la compra de tierras 

 
Tabla 1. Detalle de avance en el indicador A.G.5 del PMI 

Indicador Tipo Inicio Fin 
Avance al 

2025 

A.G.5 Porcentaje de mujeres que 
acceden a líneas de crédito especial 

para la compra de tierras 
Género 2017 2031 

 
83,04%  

Fuente: FINAGRO – 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 

 

a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?   

 

A continuación se relacionan los avances cualitativos y las acciones 
desarrolladas en el año para lograr los resultados:  

 
Tabla 2. Detalle de las principales acciones del indicador A.G.5 

Indicador del PMI Principales Logros Recursos 2025 

A.G.5 Porcentaje de 
mujeres que acceden a 
líneas de crédito especial 
para la compra de tierras 

En 2025, 7 mujeres 
tuvieron acceso a crédito 
para compra de tierras a 
través de LEC, lo que 
corresponde al 28% del 
total de personas naturales 

(25) que tuvieron acceso a 
este tipo de crédito. El 
indicador tiene un 
cumplimiento del 83,04%, 

teniendo en cuenta que la 
meta para el 2025 es 

33,72%. 

FINAGRO no cuenta con 
presupuesto específico 
para la colocación de 
crédito, y los recursos para 
esta actividad se obtienen 
de las captaciones que se 

realizan a través de los 
TDA.  
Adicionalmente, el 
presupuesto para el 

subsidio de tasa para las 
LEC para compra de 

tierras, hace parte del 
presupuesto general 
establecido para todas las 
LEC para cada vigencia y 
es el MADR, quien realiza la 
respectiva asignación a 
cada LEC. 

Se expidió la Resolución 
No. 6 de 2024 de la 
Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario - 
CNCA, en la cual se 

reglamentaron las Líneas 

https://www.finagro.com.co/plan-marco-implementacion-pmi
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Indicador del PMI Principales Logros Recursos 2025 

Especiales de Crédito - LEC 
para la vigencia 2025. 

Teniendo en cuenta que, 
mediante Contrato 
Interadministrativo No. 
20250538, suscrito entre 
el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural y 

FINAGRO, se destinaron 
recursos para cubrir el 
subsidio a la tasa de 
interés a favor de los 
productores agropecuarios 
y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Resolución 

No. 6 de 2024 de la CNCA 
y lo definido por el Comité 
Administrativo No. 1 del 
mencionado contrato, 
FINAGRO expidió la 
Circular Externa No. 16 del 
5 de junio de 2025, con la 

cual se dio apertura a las 
Líneas Especiales de 
Crédito para el año 2025, 
para las operaciones de 
crédito de redescuento 
registradas o presentadas 

a partir del 12 de junio de 
2025. La diferencia entre la 
fecha de expedición de la 

Resolución de la CNCA y la 
Circular de FINAGRO, se 
debe al tiempo de entrega 
de los recursos para la 

operación de estas líneas. 

En julio de 2025 se 
formalizó el Anexo Técnico 
entre FINAGRO y la ANT, y 
el BAC y la ANT para el 
intercambio y 

confidencialidad de la 
información entre 
entidades, para realizar las 
respectivas consultas de la 
información de los 

beneficiarios, para acceder 

a la LEC Reforma Agraria. 
Así mismo, se realizó 
articulación estratégica 
entre la ANT, el BAC y 
FINAGRO para focalizar la 
promoción de la LEC 
Reforma Agraria en 

municipios priorizados.   
Se lideró un 
acompañamiento operativo 
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Indicador del PMI Principales Logros Recursos 2025 

al Banco Agrario, actuando 
como puente técnico para 
facilitar la transición hacia 

el nuevo requisito de 
consulta obligatoria en los 
aplicativos de la ANT dado 
que para la vigencia 2024 
no se requería validación 
de este. 

Se realizaron 1.058 
socializaciones a 
Intermediarios Financieros 
y 347 socializaciones a 
organizaciones y/o grupos 
de mujeres en las 

regiones, resaltando las 
condiciones preferenciales 
para las mujeres. 

Se desarrollaron 316 
reuniones de transferencia 
del Programa de Educación 

Financiera para 5.239 
mujeres, en el marco de 
las jornadas de trabajo en 
territorio de FINAGRO. 

Se realizó la siguiente 

gestión comercial: 
• Con base en la situación 
actual del microcrédito 
como instrumento de 
acceso para las mujeres 

rurales, se estableció la 
campaña comercial 

"Sembrando Futuro", 
buscando orientar y 
priorizar las acciones para 
estimular la demanda, 
promocionar la oferta y 
promover encuentros 
entre la demanda y la 

oferta, con el fin de 
ampliar las colocaciones 
para Pequeños 
Productores con énfasis 
en Mujeres Rurales.  

• FINAGRO llevó a cabo la 

campaña "Futuro para 
Todas", a partir de 
septiembre, con el objeto 
de maximizar las acciones 
comerciales para facilitar 
el acceso de esta 
población al crédito rural 

y agropecuario. 
• La gestión comercial de 
2025 se enfocó en mitigar 
el impacto del cambio en 
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Indicador del PMI Principales Logros Recursos 2025 

el periodo de subsidio (el 
cual se redujo de 20 a 3 
años), mediante una 

estrategia de 
socialización masiva con 
los productores, en 
comparación al 2024. Así 
mismo, en las jornadas 
en territorio se explicó la 
importancia de ajustar las 

proyecciones financieras 
al nuevo periodo de 
gracia de 1 año, 
garantizando que los 
agricultores 

comprendieran las 

ventajas competitivas de 
los códigos de destino 
841170 y 190000.  

Fuente: FINAGRO – 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 

 

b) Regionalización de las acciones y beneficiarios: ¿en qué municipios 

desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada 

indicador?  

 

Las normas expedidas por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario 

- CNCA son de aplicación para todo el Territorio Nacional y los productores 

agropecuarios pueden presentar sus solicitudes de crédito a través de los 

Intermediarios Financieros.  

 

En el 2025, 7 mujeres tuvieron acceso a crédito para compra de tierras a 

través de LEC, lo que corresponde al 28% del total de personas naturales 

(25) que tuvieron acceso a este tipo de crédito.  

 

En el archivo Anexo Informe Implementación del Acuerdo de Paz - 

FINAGRO 2025, en la hoja AG5, se detalla la desagregación por 

departamento y municipio, de este indicador para la vigencia 2025. 
 

c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador 

PMI? 

 

A continuación se relacionan los principales desafíos que se enfrentaron 

en la vigencia, para el cumplimiento de este indicador.  
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Tabla 3. Desafíos y retos frente al Indicador A.G.5 

Tipo de Reto Descripción del Reto Medidas para mitigar el 
Reto 

Normativo Las LEC entraron en vigencia 
a partir del 12 de junio de 

2025 y en julio fue 
formalizado el Anexo Técnico 
para el intercambio y 
confidencialidad de la 
información entre FINAGRO y 
la Agencia Nacional de Tierras 
- ANT y Banco Agrario de 

Colombia y la ANT. 

Las acciones desarrolladas 
para superar estos desafíos 

fueron mencionadas en el 
literal a) de este punto. 
 

Normativo Cambios en la normatividad 
de las LEC. 

Sectorial El mercado de tierras en las 

regiones donde normalmente 
se compran estas tierras es 
imperfecto (falta de títulos, 
presencia física del vendedor, 
etc.). 

Sectorial Se identifica como riesgo de 

incumplimiento del indicador, 
el hecho de que los Bancos no 
aprueben las solicitudes de 
crédito realizadas por 
mujeres, con base en sus 
políticas de crédito. 

Fuente: FINAGRO 

Punto 1. Reforma Rural Integral  

 

Pilar 1.6. Producción agropecuaria y Economía solidaria y 

cooperativa 

 

Producto - Crédito para estimular la productividad 

 

Indicador A.G.18 Porcentaje de mujeres que obtuvieron el crédito 

blando 

 
Tabla 4. Detalle de avance en el indicador A.G.18 del PMI 

Indicador Tipo Inicio Fin 
Avance al 

2025 

A.G.18 Porcentaje de mujeres que 

obtuvieron el crédito blando 
Género 2017 2031 85,66% 

Fuente: FINAGRO – 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 

a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?   

 

A continuación se relacionan los avances cualitativos y las acciones 
desarrolladas en el año para lograr los resultados:  
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Tabla 5. Detalle de las principales acciones del indicador A.G.18 

Indicador del PMI Principales Logros Recursos 2025 

A.G.18 Porcentaje de 
mujeres que obtuvieron el 
crédito blando 

En 2025, 126.699 mujeres 
pequeñas productoras y 
pequeñas productoras de 
ingresos bajos tuvieron 
acceso a crédito blando 
(crédito en condiciones 

FINAGRO), lo que 
corresponde al 40,45% del 
total de personas naturales 
pequeñas productoras y 
pequeñas productoras de 
ingresos bajos (313.225) 
que tuvieron acceso a este 

tipo de crédito. El indicador 
tiene un cumplimiento del 
85,66%, teniendo en 
cuenta que la meta para el 
2025 es 47,22%. 

Los recursos para la 
colocación de créditos se 
obtienen de las 
captaciones que realiza 
FINAGRO a través de los 
Títulos de Desarrollo 

Agropecuario – TDA y la 
Entidad no cuenta con 
presupuesto específico 
para la colocación de 
crédito, sin embargo, si se 
establecen unas metas de 
colocación en el Plan 

Indicativo de Crédito - PIC, 
definido por la Comisión 
Nacional de Crédito 
Agropecuario – CNCA para 
cada vigencia. 

Se realizaron 2.374 

reuniones de socialización 
a organizaciones y/o 
grupos productores 
agropecuarios y rurales en 
las regiones de las líneas 
blandas (garantizando la 

asistencia de mujeres). 

Se desarrollaron 316 
reuniones de transferencia 
del Programa de Educación 

Financiera para 5.239 
mujeres, en el marco de 

las jornadas de trabajo en 
territorio de FINAGRO. 

Con base en la situación 
actual del microcrédito 
como instrumento de 

acceso para las mujeres 
rurales, se estableció la 
campaña comercial 
"Sembrando Futuro", 
buscando orientar y 
priorizar las acciones para 
estimular la demanda, 

promocionar la oferta y 
promover encuentros entre 

la demanda y la oferta, con 
el fin de ampliar las 
colocaciones para 
Pequeños Productores con 
énfasis en Mujeres Rurales. 

En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Resolución 
7 de 2024 de la Comisión 
Nacional de Crédito 
Agropecuario - CNCA, el 10 
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Indicador del PMI Principales Logros Recursos 2025 

de marzo se expidió la 
Circular Externa 4 de 2025, 
por la cual se informó la 

implementación del 
Incentivo de Capitalización 
para la Gestión de Riesgos 
Agropecuarios - ICGR, 
dirigido a permitir el 
acceso a crédito de 
Pequeños Productores de 

Ingresos Bajos y Pequeños 
Productores, lo que afecta 
directamente la colocación 
a mujeres. 

FINAGRO llevó a cabo la 

campaña "Futuro para 
Todas", a partir de 
septiembre, con el objeto 
de maximizar las acciones 
comerciales para facilitar el 
acceso de esta población al 
crédito rural y 

agropecuario. 

Fuente: FINAGRO – 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 

 

b) Regionalización de las acciones y beneficiarios: ¿en qué municipios 

desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?  

 

Las normas expedidas por la CNCA son de aplicación para todo el territorio 

Nacional y los productores agropecuarios pueden presentar sus 

solicitudes de crédito a través de los Intermediarios Financieros. 

 

Para el año 2025, 126.699 mujeres pequeñas productoras tuvieron acceso 

a crédito blando (crédito en condiciones FINAGRO), lo que corresponde al 

40,45% del total de personas naturales pequeñas productoras que 

accedieron a este tipo de crédito (313.225). 

 

En el archivo Anexo Informe Implementación del Acuerdo de Paz - 

FINAGRO 2025, en la hoja AG18, se detalla la desagregación por 

departamento y municipio, de este indicador para la vigencia 2025. 

 

c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI? 

 
Tabla 6. Desafíos y retos frente al Indicador A.G.18 

Tipo de Reto Descripción del Reto Medidas para mitigar el 
Reto 

Normativa La Resolución 8 de 2023 de la 
Comisión Nacional de Crédito 

Las acciones desarrolladas 
para superar estos desafíos 
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Tipo de Reto Descripción del Reto Medidas para mitigar el 
Reto 

Agropecuario - CNCA, 
estableció nuevas condiciones 
financieras para los 

microempresarios rurales. 
Estas condiciones financieras, 
que por primera vez 
incluyeron una tasa máxima 
de colocación al microcrédito 
de IBR +28, provocaron una 

importante caída en el 
número de operaciones y en el 
monto de los microcréditos. 
Los principales Intermediarios 
Financieros que ofrecían este 

producto (Bancamía, Banco W 
y Banco Santander) señalaron 

que la tasa de redescuento de 
la línea no era competitiva 
frente a otras fuentes de 
financiamiento y que el techo 
a la tasa de interés no hacia 
atractivos los recursos de 
FINAGRO, ya que ellos cobran 

la máxima tasa de usura 
permitida. 

fueron mencionadas en el 
literal a) de este punto. 

Normativa La Superintendencia 
Financiera de Colombia ajustó 
la metodología de cálculo para 

certificar el interés bancario 
corriente (Decreto 455 de 

2023) e introdujo las 
categorías de crédito popular 
productivo rural y crédito 
productivo rural. En ambas 
categorías incluyó las 

colocaciones de la banca 
pública, lo cual redujo las 
tasas de usura y en 
consecuencia se redujo el 
apetito de los aliados 
financieros por el segmento 

microempresarial rural. 

Sectorial Se identifica como riesgo de 
incumplimiento del indicador, 
el hecho de que los Bancos no 
aprueben las solicitudes de 

crédito realizadas por 

mujeres, con base en sus 
políticas de crédito. 

Fuente: FINAGRO 
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Punto 1. Reforma Rural Integral  

 

Pilar 1.6. Producción agropecuaria y Economía solidaria y 

cooperativa 

 

Producto - Servicios de acompañamiento en el uso de los 

mecanismos de normalización de cartera prioritariamente a 
pequeños productores, con cartera vencida agropecuaria y rural 

registrada en FINAGRO  
 

Indicadores A.87 Productores rurales con cartera vencida que 
cuenta con acompañamiento en el uso de los mecanismos de 

normalización de cartera y A.87P Productores rurales con cartera 

vencida que cuenta con acompañamiento en el uso de los 
mecanismos de normalización de cartera en municipios PDET 
 

Tabla 7. Detalle de avance en el indicador A.87 y A.87P del PMI 

Indicador Tipo Inicio Fin 
Avance al 

2025 

A.87 Productores rurales con 
cartera vencida que cuenta con 

acompañamiento en el uso de los 
mecanismos de normalización de 

cartera 

Temático 2017 2031 

2025: 
206,25% 

 
Total: 

204,77% 

A.87P Productores rurales con 

cartera vencida que cuenta con 
acompañamiento en el uso de los 
mecanismos de normalización de 

cartera en municipios PDET 

PDET 2017 2026 

2025: 
216,48% 

 
Total: 

182,98% 

Fuente: FINAGRO – 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 

a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?   

 
A continuación se relacionan los avances cualitativos y las acciones 

desarrolladas en el año para lograr los resultados:  
 

Tabla 8. Detalle de las principales acciones de los indicadores A.87 y A.87P 

Indicador del PMI Principales Logros Recursos 2025 

A.87 Productores rurales 
con cartera vencida que 

cuenta con 
acompañamiento en el uso 
de los mecanismos de 
normalización de cartera 

En 2025, 43.979 
productores (19.482 

mujeres y 24.497 
hombres) contaron con el 
acompañamiento en el uso 
de mecanismos de 
normalización de cartera, 
obteniendo así un 
cumplimiento del 

No es posible cuantificar el 
presupuesto, dado que las 

actividades desarrolladas 
frente a estos indicadores, 
son parte de los costos de 
funcionamiento de 
FINAGRO. 
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Indicador del PMI Principales Logros Recursos 2025 

206,25%, con respecto a la 
meta anual, 
correspondiente a 21.323 

productores. 

El acompañamiento se 
realizó en 30 
departamentos (485 
municipios), de los cuales 

Nariño, Antioquia, Cauca, 
Caquetá, Meta, Valle del 
Cauca y Santander 
corresponden a los que 
cuentan con mayor 
cantidad de productores 
con acompañamiento en el 

uso de mecanismos de 
normalización de cartera, 
con 6.267, 4.890, 4.722, 
3.896, 3.712, 2.954 y 
2.634 productores, 
respectivamente. 

Además del 
acompañamiento a los 
productores, se realizaron 
749 socializaciones a 
Intermediarios Financieros 
a nivel nacional, que 

incluyen los programas o 
líneas para la 
normalización de la 
cartera. 

A.87P Productores rurales 
con cartera vencida que 

cuenta con 
acompañamiento en el uso 
de los mecanismos de 
normalización de cartera 
en municipios PDET 

En 2025, 8.315 
productores en municipios 

PDET (3.750 mujeres y 
4.565 hombres) contaron 
con el acompañamiento en 
el uso de mecanismos de 
normalización de cartera, 
obteniendo así un 
cumplimiento del 

216,48%, con respecto a la 
meta anual, 
correspondiente a 3.841 
productores. 

El acompañamiento se 

realizó en 18 

departamentos (100 
municipios), de los cuales 
Caquetá, Antioquia, 
Arauca, Cauca y Nariño 
corresponden a los que 
cuentan con mayor 

cantidad de productores 
con acompañamiento en el 
uso de mecanismos de 
normalización de cartera, 
con 2.554, 1.642, 908, 846 
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Indicador del PMI Principales Logros Recursos 2025 

y 564 productores, 
respectivamente. 

Además del 
acompañamiento a los 
productores, se han 
realizado 112 jornadas de 
socialización a 
Intermediarios Financieros 

en municipios PDET, que 
incluyen los programas o 
líneas para la 
normalización de la cartera 
o líneas para la 
normalización de la 
cartera. 

Fuente: FINAGRO – 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 

 

b) Regionalización de las acciones y beneficiarios: ¿en qué municipios 

desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada 

indicador?  

 

Las normas expedidas por la CNCA son de aplicación para todo el territorio 

Nacional y los productores agropecuarios pueden presentar sus 

solicitudes de crédito a través de los Intermediarios Financieros. 
 

Durante el año 2025 fueron normalizadas 34.041 operaciones, por valor 

de $5,5 billones de pesos, de las cuales 6.458 normalizaciones, por valor 

de $599.246 millones de pesos, se efectuaron en municipios PDET. 

 

Así mismo, para el 2025, 43.979 productores (19.482 mujeres y 24.497 

hombres) a nivel nacional, contaron con el acompañamiento en el uso de 

mecanismos de normalización de cartera, de los cuales 8.315 (3.750 

mujeres y 4.565 hombres) corresponden a municipios PDET. 

 

En el archivo Anexo Informe Implementación del Acuerdo de Paz - 

FINAGRO 2025, en las hojas A87 y A87P, se detalla la desagregación por 

departamento, municipio y género, de estos indicadores, para la vigencia 

2025. 

 

c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador 

PMI? 

 

No se presentaron desafíos para el logro de las metas establecidas para 

estos indicadores. 
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Punto 1. Reforma Rural Integral  

 

Pilar 1.6. Producción agropecuaria y Economía solidaria y 
cooperativa 

 
Producto - Seguros de cosecha subsidiados para la producción de 

la economía campesina, familiar y comunitaria en todas sus 
modalidades 

 

Indicadores A.455 Porcentaje de hectáreas con seguro de cosecha 
subsidiado para la producción de la economía campesina, familiar 

y comunitaria y A.455P Porcentaje de hectáreas con seguro de 
cosecha subsidiado para la producción de la economía campesina, 

familiar y comunitaria en municipios PDET 
 

Tabla 9. Detalle de avance en el indicador A.455 y A.455P del PMI 

Indicador Tipo Inicio Fin 
Avance al 

2025 

A.455 Porcentaje de hectáreas con 
seguro de cosecha subsidiado para 

la producción de la economía 
campesina, familiar y comunitaria 

Temático 2020 2031 295,06% 

A.455P Porcentaje de hectáreas con 
seguro de cosecha subsidiado para 

la producción de la economía 
campesina, familiar y comunitaria 

en municipios PDET 

PDET 2020 2026 522,18% 

Fuente: FINAGRO – 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 

a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?   

 
A continuación se relacionan los avances cualitativos y las acciones 

desarrolladas en el año para lograr los resultados:  
 

Tabla 10. Detalle de las principales acciones de los indicadores A.455 y A.455P 

Indicador del PMI Principales Logros Recursos 2025 

A.455 Porcentaje de 
hectáreas con seguro de 

cosecha subsidiado para la 

producción de la economía 
campesina, familiar y 
comunitaria 

En 2025 se obtuvo un 
resultado del 96,22%, 

debido a que, del total de 

154.268,83 hectáreas 
aseguradas con seguro de 
cosecha subsidiado a nivel 
nacional, 148.431,44 
corresponden a Pequeños 
Productores (incluye PPIB). 

Con esto se obtiene un 
cumplimiento del 
295,06%, con respecto a la 
meta del año (32,61%).  

Con respecto a los 
indicadores A.455 y 

A.455P, para 2025 se 

expidió la Resolución No. 7 
de 2024 de la Comisión 
Nacional de Crédito 
Agropecuario - CNCA, por 
la cual se estableció el Plan 
Anual de Gestión de 

Riesgos Agropecuarios 
para el año 2025, en el cual 
se aprobó un presupuesto 
de $128.000 millones para 
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Indicador del PMI Principales Logros Recursos 2025 

De los $134.260 millones 
ejecutados en 2025 para la 
actividad agrícola, 

$133.207 millones fueron 
para Pequeños y Pequeños 
Productores de Ingresos 
Bajos. 

la aplicación del incentivo a 
las primas del seguro 
agropecuario (ISA), 

dirigido a Pequeños y 
Medianos productores. 
Este presupuesto se 
distribuyó en cuatro 
bolsas, así: Bolsa 1 – 
Pólizas para seguros 
agropecuarios comerciales 

tradicionales, Bolsa 2 – 
Pólizas para seguros 
agropecuarios 
paramétricos o por índice, 
Bolsa 3 – Para productores 

que cuenten con crédito 

registrado en FINAGRO y 
Bolsa 4 – ISA Entes 
Territoriales, donde para 
las bolsas 1, 2 y 4, se 
destinaría mínimo el 80% 
de los recursos al ISA para 
los Pequeños y Pequeños 

Productores de Bajos 
Ingresos. Es importante 
mencionar, que hasta $300 
millones fueron destinados 
al diseño de estrategias de 
promoción de mecanismos 
de seguros de cosecha 

subsidiado para la 

producción de la economía 
campesina, familiar y 
comunitaria, en Municipios 
PDET y otros, divulgación y 
socialización de políticas, 

programas, instrumentos y 
actividades de gestión 
integral de riesgos 
agropecuarios. 

A.455P Porcentaje de 

hectáreas con seguro de 
cosecha subsidiado para la 
producción de la economía 
campesina, familiar y 
comunitaria en municipios 
PDET 

En 2025 se obtuvo un 

resultado del 99,11%, 
debido a que del total de 
36.912,15 hectáreas 
aseguradas con seguro de 
cosecha subsidiado en 
municipios PDET, 36.582,7 
corresponden a Pequeños 

Productores (incluye PPIB). 
Con esto se obtiene un 
cumplimiento del 
522,18%, con respecto a la 
meta del año (18,98%). 
De los $43.152 millones 
ejecutados en 2025 en 

municipios PDET, $43.047 
millones fueron para 
Pequeños Productores y 
Pequeños Productores de 
Ingresos Bajos. 

A.455 Porcentaje de 
hectáreas con seguro de 
cosecha subsidiado para la 
producción de la economía 

campesina, familiar y 
comunitaria y A.455P 
Porcentaje de hectáreas 

con seguro de cosecha 
subsidiado para la 
producción de la economía 
campesina, familiar y 
comunitaria en municipios 
PDET 

Se expidió la Resolución 
No. 7 de 2024 de la 
Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario - 

CNCA, por la cual se 
estableció el Plan Anual de 
Gestión de Riesgos 

Agropecuarios para el año 
2025. 

El 24 de abril de 2025, se 
expidió la Resolución No. 
096 del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo 

Rural - MADR, que 
complementa las 
disposiciones de la CNCA 
para la implementación de 
los Planes Anuales de 
Gestión de Riesgos 

Agropecuarios. 

FINAGRO expidió el 14 de 
mayo de 2025, la Circular 
Externa No. 14, con la cual 
se dio apertura al 
programa a partir del 20 de 

mayo. 

Fuente: FINAGRO – 1 de enero al 31 de diciembre del 2025 
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b) Regionalización de las acciones y beneficiarios: ¿en qué municipios 

desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada 

indicador?  

 

Las normas expedidas por la CNCA son de aplicación para todo el territorio 

Nacional. 
 

Para el 2025 se aseguraron 154.268,83 hectáreas a nivel nacional y 

36.912,15 hectáreas en municipios PDET. El 96,22% del total de 

hectáreas con seguro de cosecha subsidiado a nivel nacional, 

correspondió a pequeños productores y el 99,11% del total de hectáreas 

con seguro de cosecha subsidiado en municipios PDET correspondió a 

Pequeños Productores.  

 

De las 63.967 pólizas con los registros pagados para la actividad agrícola 

en 2025 a nivel nacional, 63.261 corresponden a Pequeños Productores y 

Pequeños Productores de Ingresos Bajos, mientras que de las 14.475 

pólizas con los registros pagados en 2025 en municipios PDET, 14.398 

corresponden a Pequeños Productores y Pequeños Productores de 

Ingresos Bajos. 

 

En el archivo Anexo Informe Implementación del Acuerdo de Paz - 

FINAGRO 2025, en las hojas A455 y A455P, se detalla la desagregación 

por departamento, municipio y género, de estos indicadores, para la 

vigencia 2025. 

 

c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador 

PMI? 

 

No se presentaron desafíos para el logro de las metas establecidas para 

estos indicadores. 

 

d) Consulta a las comunidades y organizaciones 

 

De acuerdo con la consulta realizada para conocer los temas que se 
requerían profundizar, a continuación se detalla información sobre 

FINAGRO, sobre su Portafolio de Productos y Servicios y sobre el uso de 
los principales productos para la vigencia 2025. 
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¿Qué es FINAGRO? 

 
El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario - FINAGRO es 

una entidad que promueve el desarrollo del sector rural colombiano, con 
instrumentos de financiamiento y desarrollo rural que estimulan la 

inversión. Es una sociedad de economía mixta del orden nacional, 
organizada como establecimiento de crédito, con régimen especial, que 

hace parte del Grupo Bicentenario, del Ministerio de Hacienda y está 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
FINAGRO actúa como entidad de segundo piso, es decir, otorga recursos 

en condiciones de fomento a las entidades financieras, para que éstas a 
su vez otorguen créditos a beneficiarios para sus proyectos productivos. 

Así mismo, para facilitar el acceso al financiamiento, FINAGRO administra 

instrumentos para el desarrollo de su proyecto agropecuario, los cuales 
se detallan a continuación. 

 
Portafolio de Productos y Servicios – FINAGRO 

 

Actualmente, FINAGRO tiene disponibles los siguientes instrumentos 

financieros, a los cuales pueden acceder todos los beneficiarios en el 

ámbito nacional: 

Tabla 11. Instrumentos Financieros FINAGRO 

Instrumento Descripción  

Crédito de 

Fomento 

Agropecuario 

y Rural 

Es aquel que se otorga a favor de personas naturales o jurídicas, para ser 

utilizado en las distintas fases del proceso de producción, transformación 

y/o comercialización de bienes originados directamente o en forma conexa 

o complementaria, en la explotación de actividades agropecuarias, 

piscícolas, apícolas, avícolas, porcícolas, acuícolas, de zoocría y pesqueras, 

afines o similares, así como en el desarrollo de las actividades rurales 

habilitadas y priorizadas para la mujer, mencionadas en el Artículo 3 de la 

Ley 731 de 2002 y sus modificaciones. Este crédito se otorga para la 

financiación de capital de trabajo y de inversión. 

Sus principales objetivos son: impulsar la producción en sus distintas fases, 

capitalizar el sector agropecuario, incrementar el empleo, estimular la 

transferencia tecnológica, promover prácticas de producción sostenibles, 

contribuir a la seguridad alimentaria de la población urbana y rural, 

promover la distribución del ingreso, fortalecer el sector externo de la 

economía y mejorar las condiciones sociales, económicas y de sostenibilidad 

del sector rural del país. 

A través del crédito de fomento agropecuario y rural se podrán financiar las 

actividades productivas desarrolladas en las Reservas Naturales de la 

Sociedad Civil (RNSC) de acuerdo con el Sistema Nacional de áreas 

Protegidas (SINAP); estas reservas promueven prácticas agropecuarias 
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Instrumento Descripción  

compatibles con la protección ambiental, la restauración ecológica y el uso 

responsable del suelo rural. 

Vale la pena mencionar que, los Pequeños Productores tienen una oferta 

institucional permanente con las tasas más bajas del mercado, atendiendo 

dentro de los mismos: Población Adulto Mayor, Campesino, Población 

LGBTIQ+ OSIGD, Población Con Discapacidad, Comunidades Indígenas y 

Étnicas, Joven Rural, Mujer Rural, Población vinculada a los programas PNIS, 

Población calificada como Víctima, Población Desmovilizada, Reinsertada y 

Reincorporada, Desplazados. 

Líneas 

Especiales de 

Crédito 

Son líneas de crédito con las cuales se brindan condiciones incluso más 

favorables para acceder a crédito agropecuario y rural. A través de éstas 

FINAGRO otorga un subsidio a la tasa de interés, con recursos aportados por 

el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MADR, con el objetivo de 

fortalecer sectores, grupos sociales o ejes de política pública estratégicos, 

dirigiéndose de manera mayoritaria al eslabón primario de la cadena 

agropecuaria. 

A través de la Resolución 16 de 2025 de la Comisión Nacional de Crédito 

Agropecuario – CNCA, se estableció el Plan Anual de Incentivos para el año 

2026, disponiendo para esta vigencia la LEC de Desarrollo Productivo y la 

LEC de Reforma Agraria, las cuales actualmente están en proceso de 

implementación por parte del MADR y FINAGRO. 

Garantías del 

Fondo 

Agropecuario 

de Garantías  

FINAGRO además de suministrar los recursos para los créditos con 

condiciones especiales, también administra el Fondo Agropecuario de 

Garantías FAG que respalda las obligaciones de los productores para el 

desarrollo de proyectos con crédito en condiciones FINAGRO y en 

condiciones de mercado.  

En condiciones FINAGRO: Podrán ser objeto de garantía FAG los créditos y 

microcréditos que se otorguen a personas naturales o jurídicas, dirigidos a 

financiar proyectos del sector agropecuario y rural, que son registrados ante 

FINAGRO como créditos redescontados, sustitutivos de inversión obligatoria 

o agropecuarios.  

En condiciones de mercado: Podrán ser objeto de garantía FAG los créditos 

destinados a financiar proyectos del sector agropecuario, pesquero, de la 

acuicultura, forestal, y rural en general en condiciones de mercado, que no 

reúnen las condiciones establecidas por la Comisión Nacional de Crédito 

Agropecuario y las reglamentaciones correspondientes para su redescuento 

o validación como cartera sustitutiva ante FINAGRO y deberán registrarse 

como “Otra cartera agropecuaria en condiciones de mercado” a través del 

portal transaccional de FINAGRO. 

Este instrumento busca mejorar los indicadores de inclusión financiera en el 

sector agropecuario y rural del país, mediante el otorgamiento de las 

garantías para que los productores puedan acceder al crédito formal con el 

sistema financiero. 

Incentivo a la 

Capitalización 

Rural - ICR 

Este incentivo consiste en un abono que realiza FINAGRO a través del 

Intermediario Financiero a favor del usuario, como pago al capital del crédito 

de redescuento obtenido a través de FINAGRO. Es un derecho personal e 

intransferible, que se da a toda persona que ejecute un nuevo proyecto, 

previo el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Manual de 

Servicios de FINAGRO y sujeto a la disponibilidad de recursos presupuestales 

y de tesorería del programa. 
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Instrumento Descripción  

A través de la Resolución 16 de 2025 de la Comisión Nacional de Crédito 

Agropecuario – CNCA, se estableció el Plan Anual de Incentivos para el año 

2026, disponiendo para dicha vigencia, el ICR con un porcentaje máximo de 

reconocimiento del incentivo del 40% para Pequeños Productores de 

Ingresos Bajos (Enfoques Individual, Étnico), del 30% para Pequeños 

Productores (Enfoques Individual, Étnico), del 30% para Enfoque Étnico 

(colectivo), Asociativo y esquemas de cadena de valor horizontal y del 25% 

para Medianos Productores (Enfoques Individual, Étnico).  

Incentivo al 

Seguro 

Agropecuario -

ISA 

Este instrumento consiste en un subsidio a la prima del seguro para que los 

productores agropecuarios y rurales puedan acceder a seguros en mejores 

condiciones y tengan más incentivos para asegurar sus unidades 

productivas. El objetivo es incentivar la producción y proteger los cultivos 

y/o animales ante daños causados por riesgos climáticos, geológicos, 

naturales, de mercado y antrópicos ajenos al control del productor 

asegurado y que afecten su actividad agropecuaria. 

A través de la Resolución 17 de 2025, se estableció el Plan Anual de Gestión 

de Riesgos Agropecuarios para el 2026 y se aprobó un presupuesto de 

$91.830 millones para la aplicación del incentivo a las primas de seguro 

agropecuario (ISA), dirigidos a Pequeños y Medianos productores.  

Incentivo de 

Capitalización 

para la 

Gestión de 

Riesgos 

Agropecuarios 

- ICGR 

Consiste en un abono que realiza FINAGRO a favor del usuario de crédito, a 

través del Intermediario Financiero, teniendo en cuenta la disponibilidad de 

los recursos asignados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a 

través del Plan Anual de Gestión de Riesgos Agropecuarios. A este incentivo 

pueden acceder Pequeños Productores, Pequeños Productores de Ingresos 

Bajos y Usuarios Especiales de los Enfoques Individual y Étnico y aplica para 

aquellas actividades relacionadas con el manejo y gestión del déficit y del 

exceso de agua, conforme con los lineamientos de la Resolución 096 de 2025 

del MADR.  

A través de la Resolución 17 de 2025, se estableció el Plan Anual de Gestión 

de Riesgos Agropecuarios para el 2026 y se aprobó un presupuesto de 

$20.900 millones para el ICGR. 

Incentivo 

Integral para 

la Gestión de 

Riesgos 

Agropecuarios 

- IIGRA 

Es un instrumento de democratización del crédito, que promueve la gestión 

social e integral de los riesgos agropecuarios y contempla una oferta 

integral, donde confluyen acciones de conocimiento, prevención, reducción 

de impactos, asunción y transferencia del riesgo, reduciendo la 

vulnerabilidad de los productores ante amenazas de índole agroclimático, 

sanitaria, financiera y de mercado. El instrumento consta de cuatro 

componentes: 1. Acompañamiento técnico en gestión de riesgos 

agropecuarios, 2. Fomento al ahorro, 3. Fomento a la transferencia de 

riesgos agropecuarios y 4. Fomento a la inclusión crediticia. 

A través de la Resolución 17 de 2025, se estableció el Plan Anual de Gestión 

de Riesgos Agropecuarios para el 2026 y se aprobó un presupuesto de 

$25.000 millones para el IIGRA. 

Microfinanzas 

Rurales 

Conjunto de servicios financieros especializados, tales como microcrédito, 

microseguro, microleasing, microfactoring, microgarantías y microahorro, 

con destino a los pequeños productores y a las micro, pequeñas y medianas 

empresas que desarrollan sus actividades en el sector rural. 

De acuerdo con lo dispuesto en las Resoluciones No. 11 y 12 de 2025 de la 

CNCA y la Resolución Externa 3 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de 

la República y sus modificaciones, FINAGRO constituye: 

• La Línea de Microcrédito Agropecuario y Rural, cuyos beneficiarios serán 

las personas naturales o jurídicas que clasifiquen como pequeño 
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Instrumento Descripción  

productor y pequeño productor de ingresos bajos, dando preferencia a 

los usuarios especiales de enfoque individual (Mujer Rural y Mipymes 

rurales) y todos los usuarios especiales del enfoque asociativo, definidos 

en el numeral 7.2 del Título 1 del Manual de Servicios de FINAGRO. 

• La Línea de Crédito para la Capitalización Empresarial que corresponderá 

a las operaciones de crédito redescontadas en FINAGRO dirigidas a la 

atención de las Mipymes Rurales, con destino a la capitalización 

empresarial, como instrumento para mejorar la relación entre el capital 

social y el pasivo externo de estas; que permita mejorar su capacidad 

productiva, empresarial y económica. 

• El Fondo de Microfinanzas Rurales, el cual otorga recursos para el fondeo 

de las entidades que cumplen con la condición de contar con tecnología 

microfinanciera para la colocación de microcréditos y/o con la 

metodología de microfinanzas para productos diferenciales o 

innovadores, en los términos y condiciones establecidas en la Ley 1731 

de 2014, Decreto 1071 de 2015 y las Resoluciones de la Comisión 

Nacional de Crédito Agropecuario (CNCA). 

Carteras 

Administradas 

Programas de alivios financieros a productores agropecuarios que hayan 

tenido situaciones de crisis contemplados en la ley. 

Fuente: FINAGRO 

 

Los instrumentos de FINAGRO están permanentemente disponibles para 

atender la demanda y cubrir las necesidades del sector agropecuario y 

rural, para todos los tipos de productor y las actividades que requieran 

financiar, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Servicios de 

FINAGRO. Es importante resaltar que, la disponibilidad de productos como 

incentivos y subsidios, los cuales cuentan con tasas mucho más blandas, 

depende de lo establecido por la Comisión Nacional de Crédito 

Agropecuario – CNCA para cada vigencia y los recursos asignados para tal 

fin, por medio del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR. 

 

Igualmente, esta oferta se encuentra disponible permanentemente para 

Asociaciones Campesinas (incluidas víctimas del conflicto armado), con 

crédito de fomento y las garantías necesarias para apoyar su mayor 

inclusión en el sector financiero, atendiendo las necesidades de inversión, 

capital de trabajo, entre otros. También se complementa según la 

disponibilidad, con incentivos y subsidios, dependiendo de lo establecido 

por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario – CNCA para cada 

vigencia y los recursos asignados para tal fin, por medio del MADR. 

 

Para consultar mayor detalle de estos instrumentos puede acceder al 

Portafolio de Productos y Servicios y/o al Manual de Servicios de 

FINAGRO, en la Página Web de la Entidad o directamente en los siguientes 

links: https://www.finagro.com.co/transparencia-acceso-informacion-

https://www.finagro.com.co/transparencia-acceso-informacion-publica/tramites-servicios/portafolio-servicios
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publica/tramites-servicios/portafolio-servicios y 

https://www.finagro.com.co/normas/manual-de-servicios.  

Así mismo, FINAGRO tiene disponibles los siguientes instrumentos no 

financieros: 

Tabla 12. Instrumentos No Financieros FINAGRO 

Instrumento Descripción  

Geoagro Herramienta sencilla, dinámica e interactiva para consultar, analizar y 

descargar información relevante al financiamiento y desarrollo del sector 

agropecuario y rural. Este visor permite una aproximación estadística con 

enfoque de actividad productiva (cadena), territorio, género e inclusión. 

Educación 

Económica, 

Financiera y de 

Riesgos - EEFR 

Estrategia integral de formación que fortalece capacidades tanto en la 

oferta como en la demanda del sistema de financiamiento agropecuario, 

promoviendo la toma de decisiones informadas, el acceso adecuado a 

instrumentos financieros y la gestión responsable de los riesgos, a través 

de metodologías participativas, prácticas y adaptadas al contexto rural, 

articulando contenidos económicos, financieros y de sostenibilidad, 

contribuyendo a mejorar la comprensión del crédito, a optimizar el uso de 

los recursos y a fortalecer un ecosistema financiero más inclusivo, 

eficiente y orientado al desarrollo sostenible del sector agropecuario. 

Marcos de 

Referencia 

Documentos técnicos que contienen la aproximación de información 

referente a los costos de producción, ciclos productivos, rendimientos, 

ingresos y características técnicas de sistemas productivos agropecuarios. 

Buscan generar sinergias entre entidades que prestan servicios financieros 

al sector agropecuario y rural, con el fin de entregar a los productores y 

al sistema financiero, información para la toma de decisiones e impulsar 

el desarrollo de emprendimientos productivos y negocios ya establecidos.  

Asesoría para 

Estructurar 

Programas de 

Crédito 

Orientación personalizada a proyectos que tengan impacto en el ámbito 

asociativo, sostenible y de transformación productiva de las regiones, 

según sus necesidades de financiación, para presentar la solicitud de 

crédito eficientemente ante los Intermediarios Financieros, así como el 

acompañamiento continuo en el proceso de gestión del crédito en 

condiciones FINAGRO. 

Centro de 

Estudios e 

Información 

para el 

Financiamiento 

Agropecuario 

CEIFA 

Plataforma de divulgación de análisis, estudios e investigaciones sobre el 

financiamiento para el sector agropecuario. Brinda datos relevantes y 

actualizados sobre las dinámicas económicas, sociales, y productivas del 

campo, permitiendo una mejor comprensión de los desafíos y 

oportunidades del sector. 

Sistema de 

Alertas 

Ambientales y 

Monitoreo - 

SAAM 

Herramienta geoespacial diseñada para la identificación temprana de 

riesgos ambientales y sociales incluidos los climáticos en proyectos 

agropecuarios. A través de este módulo, se evalúa la ubicación de los 

predios frente a diversos determinantes, generando alertas y reportes que 

facilitan la toma de decisiones en sostenibilidad y cumplimiento normativo, 

tanto para productores como para entidades financieras. 

Fuente: FINAGRO 

 

 
 

 

https://www.finagro.com.co/transparencia-acceso-informacion-publica/tramites-servicios/portafolio-servicios
https://www.finagro.com.co/normas/manual-de-servicios
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Utilización de los productos FINAGRO -2025 

 
A continuación se relacionan los principales resultados para la vigencia 

2025, frente a la utilización de los productos financieros de FINAGRO: 
 

• 312.837 productores accedieron a crédito de fomento, a través de 

395.614 operaciones, por valor de $48,08 billones. 

• 26.199 productores se beneficiaron por medio de las Líneas Especiales 

de Crédito, a través de 30.918 operaciones, por valor de $752.282 

millones, con subsidio de tasa de $133.396 millones, apalancando 

inversiones por valor de $811.196 millones.  

• Se expidieron 263.974 garantías, por valor de $4,47 billones, 

respaldando créditos por valor de $6,32 billones, con lo cual se 

beneficiaron 244.160 productores. 

• Se pagaron 17.276 Incentivos de Capitalización Rural, por valor de 

$109.566 millones. 

• 68.298 productores se beneficiaron del Incentivo al Seguro 

Agropecuario, con un valor total de subsidio de $135.421 millones, 

para 75.967 pólizas. 

• Se inscribieron 1.163 ICGR por valor de $10.754 millones. 

En el archivo Anexo Informe Implementación del Acuerdo de Paz - 

FINAGRO 2025, en las hojas Crédito, LEC, FAG, ICR e ISA, se detallan las 

cifras mencionadas por departamento y género. 

 

1.2. Avances de los Planes Nacionales Sectoriales para la 

Reforma Rural Integral (PNRRI) 

 
No aplica 

 

1.3. Avances en acciones para la construcción de Paz y en 

atención a instrumentos normativos 

 

No aplica 
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2. Participación ciudadana, control social 

2.1. Acciones de Promoción de la Participación Ciudadana 

Las entidades públicas deben diseñar, mantener y mejorar espacios que 

garanticen la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública: 
diagnóstico, formulación, implementación, evaluación y seguimiento e 

incluirlos en la planeación de actividades de la estrategia anual de 

participación ciudadana y rendición de cuentas. 

Las obligaciones que las autoridades deben cumplir con la participación 
de la ciudadanía, que están contempladas en el Acuerdo de Paz y la 

normatividad reglamentaria estas pueden ser consultadas en el siguiente 
enlace: EVA - Espacio Virtual de Asesoría | Consulta-participación-

ciudadana (funcionpublica.gov.co) 

A continuación, describimos las actividades que nuestra entidad desarrolló 

en el año 2025 para promover la participación ciudadana para el 
cumplimiento de los compromisos del acuerdo de paz. 

Tabla 13. Acciones de participación ciudadana para la construcción de paz 

¿Qué actividad 

de 

participación 

se realizó?[2]  

   

¿En dónde se 

realizó?  

 (territorio)  

¿Quiénes 

participaron? 
[1]  

NO/

SI  

¿Cuántas 

personas 

participaron?  

   

¿Cuándo 

se 

realizó?  

¿Qué se 

logró?  

(acuerdos 

sobre qué 

temas) 

Audiencia 

Pública de 

Rendición de 

Cuentas 

El evento se 

realizó de 

manera 

presencial en el 

Hotel Grand 

Hyatt en la 

ciudad de 

Bogotá y fue 

trasmitido vía 

streaming a 

través de la 

página web 

Youtobe. 

 

El Acta de la 

Audiencia de 

Rendición de 

Cuentas 

Vigencia 2024 

(desarrollada en 

2025) se puede 

consultar en el 

link: 

https://www.fin

agro.com.co/ate

ncion-servicios-

Jhalexa 

Perdomo – 

Representante 

Legal de 

ASEPROPAZ. 

 

Claribet 

Navarro- 

Representante 

Legal de 

ASOSEYNEKUN. 

 

Comunidad en 

general 

SI 297 personas 

apróx., 

asistieron de 

manera 

presencial  

8 de 

mayo de 

2025 

En el marco 

del acuerdo 

de Paz, 

específicame

nte, se 

presentaron 

los 

resultados 

de los 

indicadores 

PMI a cargo 

de la 

Entidad, 

para la 

vigencia 

2024 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/consulta-participacion-ciudadana/1/todo/todo/todo#formularioresultado
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/consulta-participacion-ciudadana/1/todo/todo/todo#formularioresultado
https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Ffuncionpublicagovco-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fequinones_funcionpublica_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fc5dccc5b0c554d048c95990dbd26390a&wdorigin=ItemsView&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=BD1F7AA1-D001-7000-7A68-42FAFA402482.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=411d7c44-97a9-8b21-f9c1-14b69240696f&usid=411d7c44-97a9-8b21-f9c1-14b69240696f&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Ffuncionpublicagovco-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdhostclicktime=1737579491333&csc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn2
https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Ffuncionpublicagovco-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fequinones_funcionpublica_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fc5dccc5b0c554d048c95990dbd26390a&wdorigin=ItemsView&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=BD1F7AA1-D001-7000-7A68-42FAFA402482.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=411d7c44-97a9-8b21-f9c1-14b69240696f&usid=411d7c44-97a9-8b21-f9c1-14b69240696f&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Ffuncionpublicagovco-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdhostclicktime=1737579491333&csc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1
https://www.finagro.com.co/atencion-servicios-ciudadania/informacion-al-ciudadano/informes-gestion-al-ciudadano/rendicion-cuentas
https://www.finagro.com.co/atencion-servicios-ciudadania/informacion-al-ciudadano/informes-gestion-al-ciudadano/rendicion-cuentas
https://www.finagro.com.co/atencion-servicios-ciudadania/informacion-al-ciudadano/informes-gestion-al-ciudadano/rendicion-cuentas
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¿Qué actividad 

de 

participación 

se realizó?[2]  

   

¿En dónde se 

realizó?  

 (territorio)  

¿Quiénes 

participaron? 
[1]  

NO/

SI  

¿Cuántas 

personas 

participaron?  

   

¿Cuándo 

se 

realizó?  

¿Qué se 

logró?  

(acuerdos 

sobre qué 

temas) 

ciudadania/infor

macion-al-

ciudadano/infor

mes-gestion-al-

ciudadano/rendi

cion-cuentas  

Reporte 

trimestral de los 

resultados 

cuantitativo y 

cualitativo de 

los indicadores 

del PMI 

Plataforma 

SIIPO 

(https://siipo.dn

p.gov.co/) 

La plataforma 

es de consulta 

pública 

N/A N/A Los 

resultados 

de la 

vigencia 

2024 

fueron 

aprobados 

el 5 de 

febrero de 

2025  

Registrar los 

avances 

cuantitativos 

y cualitativos 

de los 

indicadores 

PMI a cargo 

de la 

Entidad, con 

sus 

respectivos 

soportes 

para 

consulta 

pública 

Informe de 

Gestión 

Sostenible 2024 

El informe se 

encuentra 

publicado en la 

página web de 

la Entidad, en el 

link: 

https://www.fin

agro.com.co/sit

es/default/files/

basic-

page/2025-

03/IGS2024_VF.

pdf    

El informe es de 

consulta pública 

N/A N/A El 

informe 

fue 

publicado 

en marzo 

de 2025 

Relacionar 

los 

principales 

resultados 

de los 

indicadores 

PMI a cargo 

de la Entidad  

Fuente: FINAGRO 

 

Así mismo, en el archivo Anexo Informe Implementación del Acuerdo de 

Paz - FINAGRO 2025, en la hoja Acciones, se detallan otras actividades 

de participación ciudadana desarrolladas. 

 

2.2 Acciones de Promoción para el Control Social para la 

Construcción de Paz  

 

No aplica 

 

La ciudadanía interesada puede consultar módulos de capacitación del 

Plan Nacional de Formación para el Control Social en el siguiente enlace: 

Control Social - Rendición de Cuentas - Función Pública 

(funcionpublica.gov.co) 

https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Ffuncionpublicagovco-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fequinones_funcionpublica_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fc5dccc5b0c554d048c95990dbd26390a&wdorigin=ItemsView&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=BD1F7AA1-D001-7000-7A68-42FAFA402482.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=411d7c44-97a9-8b21-f9c1-14b69240696f&usid=411d7c44-97a9-8b21-f9c1-14b69240696f&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Ffuncionpublicagovco-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdhostclicktime=1737579491333&csc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn2
https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Ffuncionpublicagovco-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fequinones_funcionpublica_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fc5dccc5b0c554d048c95990dbd26390a&wdorigin=ItemsView&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=BD1F7AA1-D001-7000-7A68-42FAFA402482.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=411d7c44-97a9-8b21-f9c1-14b69240696f&usid=411d7c44-97a9-8b21-f9c1-14b69240696f&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Ffuncionpublicagovco-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdhostclicktime=1737579491333&csc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1
https://www.finagro.com.co/atencion-servicios-ciudadania/informacion-al-ciudadano/informes-gestion-al-ciudadano/rendicion-cuentas
https://www.finagro.com.co/atencion-servicios-ciudadania/informacion-al-ciudadano/informes-gestion-al-ciudadano/rendicion-cuentas
https://www.finagro.com.co/atencion-servicios-ciudadania/informacion-al-ciudadano/informes-gestion-al-ciudadano/rendicion-cuentas
https://www.finagro.com.co/atencion-servicios-ciudadania/informacion-al-ciudadano/informes-gestion-al-ciudadano/rendicion-cuentas
https://www.finagro.com.co/atencion-servicios-ciudadania/informacion-al-ciudadano/informes-gestion-al-ciudadano/rendicion-cuentas
https://www.finagro.com.co/atencion-servicios-ciudadania/informacion-al-ciudadano/informes-gestion-al-ciudadano/rendicion-cuentas
https://siipo.dnp.gov.co/
https://siipo.dnp.gov.co/
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/basic-page/2025-03/IGS2024_VF.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/basic-page/2025-03/IGS2024_VF.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/basic-page/2025-03/IGS2024_VF.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/basic-page/2025-03/IGS2024_VF.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/basic-page/2025-03/IGS2024_VF.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/basic-page/2025-03/IGS2024_VF.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/basic-page/2025-03/IGS2024_VF.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/web/murc/control-social
https://www.funcionpublica.gov.co/web/murc/control-social
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Por otra parte, invitamos a ejercer el derecho a control social a los 

contratos que se celebran por parte de las entidades públicas en el portal 
de Colombia Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co 

Finalmente, para efectos de consulta de los contratos celebrados en la 

vigencia 2025, lo invitamos a visitar los siguientes enlaces. Allí indique el 
nombre de la Entidad y el número de contrato en el espacio señalado 

“Buscar Proceso de Contratación” y luego seleccione “Buscar”. 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/busqueda-de-procesos-de-

contratacion https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do    

 

En ejercicio del derecho a la participación ciudadana a través del control 

social y la veeduría la ciudadanía los ciudadanos pueden presentar 

denuncias ante los organismos de control competentes con las evidencias 

y soportes correspondientes, según el caso, así: 

 

Denuncias por manejos 
irregulares de los bienes 

La Contraloría General de la República privilegia la participación 
ciudadana en el control fiscal como una estrategia decisiva para el 
buen uso de los recursos públicos. Para más información, visite la 
siguiente página: 

https://www.contraloria.gov.co/es/web/guest/atencion-al-
ciudadano/denuncias-y-otras-solicitudes-pqrd 

Para denunciar hechos o conductas por un posible manejo irregular 
de los bienes o fondos públicos ante este ente de Control Fiscal, 
debe contactarse al PBX 518 7000 Ext. 21014 – 21015 en Bogotá o 
escribir al correo cgr@contraloria.gov.co 

 Denuncias por actos 
irregulares de servidores 

públicos 

La Procuraduría General de la Nación es la encargada de proteger el 
ordenamiento jurídico, vigilar la garantía de los derechos, el 
cumplimiento de los deberes y el desempeño integro de los 
servidores públicos que pueden terminar en sanciones 
disciplinarias. 

Si conoce de algún acto irregular de un servidor público, denúncielo 
en el siguiente enlace: 

https://sedeelectronica.procuraduria.gov.co/PQRDSF/denuncia-
acuerdo-de-paz/?typeform=denuncia-acuerdo-de-paz 

 También puede escribir al siguiente correo electrónico: 
quejas@procuraduria.gov.co o llamar a la línea gratuita nacional: 01 
8000 940 808 

Denuncias por actos de 
corrupción 

La Fiscalía General de la Nación es el ente investigador de actos de 
corrupción que pueden resultar en una sentencia realizada por el 
juez relativo a conductas penales 

Si conoce de algún acto irregular denúncielo al Centro de contacto 
de la Fiscalía General de la Nación llamando a los números 5702000 
opción 7 en Bogotá, 018000919748 o 122 para el resto del país. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/busqueda-de-procesos-de-contratacion
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/busqueda-de-procesos-de-contratacion
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
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También puede hacerlo a través de la denuncia virtual en la página 
web de la Fiscalía General de la Nación: 

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-
ciudadano/donde-y-como-denunciar/   y de la Policía Nacional: 
https://www.policia.gov.co 

 

2.3 Creación de nodos del sistema nacional de rendición de 

cuentas 

 

El Decreto 230 de 2021 creó el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas 

(SNRdC) para promover la articulación, coordinar y potenciar las 

actividades de los ejercicios de rendición de cuentas y facilitar el 

seguimiento y evaluación ciudadana a los compromisos de planeación y 

gestión de las distintas entidades del Estado. 

 

Para el funcionamiento del SNRdC las entidades pueden conformar nodos 

a través de los cuales, entidades nacionales y territoriales, pueden 

articularse para realizar ejercicios de rendición de cuentas que respondan 

a las necesidades ciudadanas e institucionales. (en el siguiente enlace 

puede consultar cómo se conforman estos nodos: Nodos - Rendición de 

Cuentas - Función Pública (funcionpublica.gov.co) 

 

2.4 Diálogos con las comunidades, ciudadanías y grupos de valor  
 

Invitamos a las personas, organizaciones, grupos y sectores interesados 
a participar en la audiencia pública y demás espacios de diálogo que 

FINAGRO tiene programados para rendir cuentas sobre los avances de la 

implementación del Acuerdo de Paz y que puede consultar en el Menú 
participa en la página web de la entidad en el siguiente enlace: 

https://www.finagro.com.co/transparencia-acceso-informacion-
publica/participa  

 
La Audiencia de Rendición de Cuentas de la vigencia 2025 se encuentra 

programada para llevarse a cabo en junio de 2026. Así mismo, a lo largo 
del año se desarrollan actividades, promoviendo la participación 

ciudadana, como: participación en ferias, participación en eventos 
gremiales, participación en eventos regionales y atención de la ciudadanía 

en las instalaciones de la Entidad. 
 

 
 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/murc/nodos
https://www.funcionpublica.gov.co/web/murc/nodos
https://www.finagro.com.co/transparencia-acceso-informacion-publica/participa
https://www.finagro.com.co/transparencia-acceso-informacion-publica/participa
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Datos de contacto institucional 

 

En caso de tener comentarios o dudas sobre el presente informe de 

rendición de cuentas del Acuerdo de Paz de FINAGRO, puede comunicarse 

con: 

 
Tabla 14. Datos enlaces de FINAGRO 

Dirección de Planeación y Seguimiento 

Nombre: Nicolas González Aguilar 

Correo: naguilarg@finagro.com.co 

Teléfono: 3203377 – Ext.: 350 

Horario de 

Atención 

8 a.m. – 5 p.m. 

Enlace Paz 

Nombre:  

Correo:  

Teléfono:  

Horario de 
Atención 

 

Gerencia de Control Interno 

Nombre: Juan Mauricio León Ospina 

Correo: jleon@finagro.com.co 

Teléfono: 3203377 – Ext.: 107  

Horario de 
Atención 

8 a.m. – 5 p.m. 

Vicepresidencia de Programas de Financiamiento y Comercial 

Nombre: Rodolfo Bacci Trespalacios 

Correo: rbacci@finagro.com.co 

Teléfono: 3203377 Ext.: 110 

Horario de 
Atención 

8 a.m. – 5 p.m. 

Fuente: FINAGRO 

 

 
 

 


